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Civil, ethical and legal responsibilities of the nursing professional in Caaguazú, Paraguay

Resumen
Introducción.	La	enfermería,	como	disciplina,	demanda	un	alto	nivel	de	compromiso	y	responsabilidad,	debe	abordar	conocimientos	
esenciales	para	la	labor	diaria	como	las	responsabilidades	tanto	éticas,	civiles	y	penales.	Objetivo.	Este	estudio	tiene	como	finalidad	
evaluar	el	nivel	de	conocimientos	sobre	las	responsabilidades	civiles,	éticas	y	legales	que	poseen	los	profesionales	de	Enfermería	
de	un	hospital	público	del	interior	del	país,	el	Hospital	Distrital	Inmaculada	Concepción	de	la	Ciudad	de	Caaguazú	de	Paraguay,	
en	el	año	2023.	Metodología.	Se	llevó	a	cabo	un	estudio	cuantitativo,	descriptivo	de	corte	transversal	con	componente	analítico.	
La	población	estuvo	compuesta	por	130	profesionales	de	Enfermería	que	realizan	funciones	en	las	áreas	asistenciales	y	de	salud	
pública.	La	técnica	utilizada	fue	la	encuesta	por	medio	de	un	instrumento	con	25	preguntas,	el	cuestionario	fue	validado	mediante	
prueba	piloto	y	la	revisión	por	parte	de	un	panel	de	expertos.	Resultados.	De	los	130	profesionales	de	Enfermería	encuestados	el	
77,69%	eran	del	sexo	femenino,	con	promedio	de	edad	entre	30	a	36	años	y	el	63,85%	eran	casados,	el	49,23%	(64)	tienen	nivel	
de	conocimiento	deficiente	sobre	las	responsabilidades	penales	y	el	77.69%	(101)	poseen	el	nivel	de	conocimiento	excelente	en	
cuanto	a	responsabilidad	civil,	el	44.62%	(58)	de	los	profesionales	tiene	nivel	de	conocimiento	regular	sobre	responsabilidad	ética.	
Discusión.	Más	de	la	mitad	de	los	profesionales	de	enfermería	menores	de	32	años	tienen	nivel	de	conocimiento	malo	sobre	las	
responsabilidades	penales,	lo	que	resalta	la	necesidad	de	implementar	programas	de	formación	continua	en	estas	áreas	críticas,	
además	de	ser	un	respaldo	legal	en	el	actual	diario	de	su	profesión.	

Palabras clave 
Responsabilidad	Penal,	Responsabilidad	Civil	y	Responsabilidad	Ética;	Enfermería,	Principios	Éticos;	Normas	Jurídicas.

Abstract 
Introduction. Nursing, as a discipline, demands a high level of commitment and responsibility, it must address essential knowledge for 
daily work such as ethical, civil and criminal responsibilities. Objetive. This study aims to evaluate the level of knowledge about civil, 
ethical and legal responsibilities that nursing professionals have in a public hospital in the interior of the country, the Inmaculada 
Concepción District Hospital of the City of Caaguazú in Paraguay, in the year 2023. Methodology. A quantitative, descriptive cross-
sectional study with an analytical component was carried out. The population was made up of 130 nursing professionals who perform 
functions in the healthcare and public health areas. The technique used was the survey using an instrument with 25 questions, 
the questionnaire was validated through pilot testing and review by a panel of experts. Results. Of the 130 nursing professionals 
surveyed, 77.69% were female, with an average age between 30 to 36 years and 63.85% were married, 49.23% (64) have a poor level of 
knowledge about the criminal responsibilities and 77.69% (101) have an excellent level of knowledge regarding civil liability, 44.62% 
(58) of professionals have an excellent level of knowledge. of regular knowledge about ethical responsibility. Discussion. More than 
half of nursing professionals under 32 years of age have a poor level of knowledge about criminal responsibilities, which highlights 
the need to implement continuous training programs in these critical areas, in addition to being legal support in the current journal 
of his profession.
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INTRODUCCIÓN
La profesión de enfermería, orientada al servicio de la 
comunidad, está sujeta a regulaciones legales, como la 
Ley N°3206/07 en Paraguay, que abarca el ejercicio de 
la enfermería en diversos contextos, tanto públicos como 
privados. En Paraguay, el sistema de salud enfrenta de-
safíos significativos, donde la calidad del servicio y la se-
guridad del paciente son cada vez más prioritarias (1). A 
pesar del marco regulatorio establecido, se ha observado 
una falta de conocimiento entre los profesionales acer-
ca de sus responsabilidades éticas y legales, lo que puede 
comprometer la atención al paciente y la integridad de la 
profesión (2).

El sistema de salud exige que todos los profesionales 
involucrados en la atención a la población participen ac-
tivamente en las acciones destinadas a mejorar la calidad 
del servicio en los distintos ámbitos. La calidad y la se-
guridad del paciente son pilares fundamentales que cada 
profesional de enfermería debe considerar en el cuidado 
de sus pacientes (3). Este enfoque implica que las enfer-
meras deben mantener un alto nivel de compromiso y 
responsabilidad en su práctica profesional. Es esencial 
comprender que el acto de cuidar no solo requiere de-
dicación y paciencia, sino también una sólida base de 
conocimientos, habilidades y actitudes, así como una 
firme responsabilidad ética y jurídica que rige su con-
ducta profesional (4,5). Conocer las diversas clases de 
responsabilidades que pueden afectar a las enfermeras 
en el ejercicio de su profesión es crucial para prevenir 
situaciones adversas (6,7). La responsabilidad profesio-
nal en enfermería se define como la obligación que tiene 
cada enfermera o enfermero de responder por sus actos, 
reparando o compensando cualquier daño causado, ya 
sea intencionado o involuntario, en el desempeño de sus 
funciones (8-10).

Desde una perspectiva ética y deontológica, la práctica 
de enfermería representa un desafío constante para el pro-
fesional, quien debe rendir cuentas por sus acciones desde 
un enfoque moral. En el ámbito jurídico, las actuaciones 
del personal de enfermería están regidas por normas lega-
les derivadas del derecho, que establecen la legalidad de 
sus intervenciones y exigen el respeto a las normas éticas y 
civiles dictadas por la sociedad (11).

Es imperativo que los profesionales de enfermería po-
sean un conocimiento profundo y actualizado sobre las 
responsabilidades éticas, penales y civiles asociadas a 
su práctica. Estas dimensiones son fundamentales para 
garantizar una atención de calidad y proteger tanto al 
paciente como al propio profesional. Con un sólido co-
nocimiento ético, el enfermero comprende principios fun-
damentales como la autonomía, la beneficencia y la justi-
cia, esenciales para tomar decisiones informadas durante 
la atención al paciente (12). Este conocimiento no solo fo-
menta relaciones de confianza con los pacientes, sino que 
también promueve un entorno de atención respetuoso y 
centrado en ellos (13).

En el ámbito penal, es crucial que los profesionales de 
enfermería estén informados sobre las leyes y regulaciones 
que rigen su práctica para evitar posibles consecuencias 
legales. La negligencia o mala praxis pueden tener impli-
caciones penales; por lo tanto, conocer las leyes aplicables 
es esencial para prevenir situaciones adversas (14). Un en-
foque proactivo en la prevención de riesgos legales contri-
buye a garantizar la seguridad del paciente y a mantener 
la integridad de la profesión (15). Además, la responsa-
bilidad civil del profesional de enfermería es fundamen-
tal para proteger sus intereses personales y profesionales. 
Comprender estas responsabilidades civiles, incluidas las 
posibles demandas por daños, promueve prácticas seguras 
y una gestión adecuada de situaciones que podrían dar lu-
gar a litigios (16). Esto fortalece la posición del enfermero 
en la defensa de sus derechos y en la mitigación de riesgos 
legales (17). 

Villarruel y Quimis (5) resaltaron en su investigación 
que el personal de enfermería tiende a dominar más los 
aspectos éticos que los legales; sin embargo, en ocasiones 
no aplica estos conocimientos adecuadamente dentro del 
ejercicio de su práctica profesional (18). Este estudio tiene 
como objetivo evaluar el nivel de conocimiento sobre las 
responsabilidades éticas, penales y civiles entre los profe-
sionales de enfermería en el Hospital Distrital Inmaculada 
Concepción de Caaguazú durante el año 2023, con el fin 
de identificar áreas críticas para la formación continua y 
mejorar así la calidad del cuidado brindado.

METODOLOGÍA
El estudio fue como  cuantitativo, descriptivo y de corte 
transversal, con el objetivo de evaluar el conocimiento 
sobre responsabilidades éticas, penales y civiles entre los 
profesionales de enfermería. La investigación se llevó a 
cabo entre marzo y mayo de 2023 en el Hospital Distri-
tal Inmaculada Concepción de la Ciudad de Caaguazú, 
Paraguay.

Población y Muestra
La población del estudio estuvo conformada por 130 pro-
fesionales de enfermería que desempeñan funciones en di-
versas áreas asistenciales y de salud pública. Se optó por 
un muestreo censal, lo que significa que se incluyó a todos 
los profesionales disponibles en el hospital durante el pe-
ríodo de estudio. Esto garantiza una representación com-
pleta del personal involucrado en áreas críticas, como ur-
gencias, internados, esterilización, quirófano, sala de parto 
y el Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI).

Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos
Para la recolección de datos se utilizó una encuesta estruc-
turada mediante un cuestionario, diseñado específicamen-
te para este estudio. El cuestionario fue validado a través 
de un pilotaje con 15 participantes y mediante un juicio de 
expertos compuesto por cinco profesionales con experien-
cia en el área. 
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RESULTADOS
Participaron en el estudio 130 profesionales de enfermería, 
con edades comprendidas entre 25 y 47 años, presentando 
una media de 34 años (DE = 4.97). Del total, el 77,69% (101) 
fueron del sexo femenino y el 22,31%  (29) del sexo mas-
culino. En cuanto al estado civil, el 63,83% eran solteros, 
mientras que el resto se clasificó como casados o en unión 
libre. La antigüedad laboral varió entre 1 y 22 años, con 
una media de 12 años (DE = 4.97).

En relación con la formación académica, el 54,62% no 
poseía estudios de posgrado, mientras que el 32,31% con-
taba con una especialización. Respecto a la capacitación 
relacionada con la ley de enfermería, el 69,23% indicó ha-
ber recibido formación sobre esta ley, y el 53,85% se capa-
citó sobre el código sanitario.

Conocimientos sobre Responsabilidad Penal
En cuanto a los conocimientos sobre responsabilidad pe-
nal, se observó que el 86,15% de las respuestas fueron in-
correctas (ver Tabla 1). La prueba estadística realizada 
mostró una diferencia significativa en los niveles de cono-
cimiento según la edad (p < 0.01), sugiriendo que los pro-
fesionales más jóvenes tienden a tener un conocimiento 
más limitado en esta área.

Conocimientos sobre Responsabilidad Civil
En relación a los indicadores formulados para valorar 
el conocimiento sobre responsabilidad civil, se encontró 
que el mayor porcentaje de respuestas correctas corres-
pondió al ámbito del derecho positivo civil o la acción 
civil en la legislación; específicamente, el  57,69%  res-
pondió correctamente. En este contexto, un total 
del  77,69%, es decir,  101 enfermeros, alcanzaron un 
nivel excelente en conocimiento sobre responsabilidad 
civil (p < 0.05), mientras que el  22,31%  mostraron un 
nivel deficiente.

Conocimientos sobre Responsabilidad Ética
Respecto al conocimiento sobre responsabilidad ética en-
tre los profesionales de enfermería del Hospital Distrital 
de Caaguazú, se destacó un alto porcentaje familiarizado 
con la ley de enfermería; específicamente, el 86,15% res-
pondió correctamente a las preguntas relacionadas. 
Sin embargo, el  44,62%  presentaron un nivel regular y 
un 43,85% alcanzaron un nivel excelente. Por otro lado, 
el 11,54% mostraron un nivel deficiente en su compren-
sión sobre la responsabilidad ética.

 Los resultados sugieren que existe un buen nivel de 
conocimiento entre los profesionales respecto al cumpli-
miento ético en su ejercicio profesional. Sin embargo, se 
identificó que el nivel de conocimiento sobre responsa-
bilidad penal es bajo (49,23%), mientras que la respon-
sabilidad civil fue calificada como excelente (77,69%). 
Finalmente, el conocimiento sobre responsabilidad ética 
fue considerado regular (44,62%) entre los encuestados 
(Figura 1).

El cuestionario abarcó cuatro secciones principales:
1. Datos socio-demográficos del profesional de enfermería.
2. Conocimientos sobre responsabilidad penal.
3. Conocimientos sobre responsabilidad civil.
4. Conocimientos sobre responsabilidad ética.
Las preguntas fueron formuladas como opciones múl-
tiples, permitiendo una evaluación clara y cuantificable 
del nivel de conocimiento en cada área. Se establecieron 
puntos de corte para clasificar el nivel de conocimiento en 
excelente, regular o bajo:
• Responsabilidad penal: Excelente (7-10), Regular (4-6), 

Bajo (0-3).
• Responsabilidad civil: Excelente (2-4), Bajo (0-1).
• Responsabilidad ética: Excelente (13-20), Regular (7-

12), Bajo (0-6).

Procedimientos y Análisis de Datos
Se solicitó autorización al Hospital Distrital de Caaguazú 
mediante una carta formal para aplicar el instrumento de 
investigación de manera presencial. Los datos fueron re-
colectados a través del cuestionario anónimo en horarios 
convenientes para los participantes; el tiempo estimado 
para completar el cuestionario fue de  10 a 15 minutos.
Los datos recolectados fueron ingresados en una hoja de 
cálculo Excel, donde se asignaron puntuaciones según las 
respuestas proporcionadas por los encuestados. Posterior-
mente, se realizó un control de calidad para asegurar la 
precisión de los datos antes del análisis estadístico. Este 
análisis se llevó a cabo utilizando el software STATA, ver-
sión 17.0 (STATA Corp., College Station, Texas, Estados 
Unidos), aplicando pruebas estadísticas adecuadas para 
determinar diferencias significativas entre grupos según las 
variables demográficas.

Consideraciones Éticas
Se respetaron estrictamente los principios éticos en la in-
vestigación:
• Autonomía: La participación fue completamente vo-

luntaria.
• No maleficencia: Se aseguró que la investigación no 

causara daño a ningún participante.
• Justicia: Todos los profesionales fueron incluidos sin 

distinción de condición o género.
El protocolo del estudio fue aprobado por el Comité de 
Investigación de la Facultad de Ciencias de la Salud de 
la Universidad Nacional de Caaguazú bajo la resolución 
N°03/2023.

Limitaciones y Fortalezas
Este estudio presenta algunas limitaciones relacionadas 
con la validez externa del instrumento, dado que se centra 
en un solo hospital y puede no ser representativo de otros 
contextos similares. Sin embargo, entre las fortalezas del 
estudio destacan el uso de un cuestionario validado y la 
participación significativa de profesionales, lo que aporta 
validez interna a los hallazgos obtenidos.
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Responsabilidad Penal Responsabilidad Civil Responsabilidad Ética

Excelente Regular Malo Pr Excelente Regular Malo Pr Excelente Regular Malo Pr

Sexo

Masculino	 3	(10,3) 11	(37,9) 15	(51,7)
0.815

25	(86,2) 4	(13,8) 0	(0)
0,312

10	(24.48) 16	(55,1) 3	(10,3)
0.457

Femenino 8	(7,9) 44	(43,5) 49	(48,5) 76	(75,2) 25	(24,7) 0	(0) 47	(46,53) 42	(41,6) 12	(11,8)

Edad

Menor	a	32	años 1	(1,6) 24	(39,34) 36 (59,02)
0.01

43	(70,5) 18	(29,5) 0	(0)
0,064

27	(44,16) 26	(42,62) 8	(13,1)
0,854

33	años	y	mas	 10	(14,5) 31 (44,9) 28	(40,58) 58	(84,1) 11	(22,3) 0	(0) 30	(43,5) 32	(46,38) 7	(10,4)

Estado Civil

Soltero/a 6	(7,23) 31	(37,35) 46	(55,42)

0,348

60	(72,3) 23	(27,7) 0	(0)

0,255

35	(42,17) 37	(44,58) 11	(13,25)

0,921
Casado/a 5	(11,63) 22	(51,16) 16	(37,21) 37	(86,05) 6	(13,9) 0	(0) 19	(44,19) 20	(46,51) 4	(9,3)

Divorciado/a 0	(0) 0	(0) 1	(100) 1	(100) 0	(0) 0	(0) 1	(100) 0	(0) 0	(0)

Viudo/a 0	(0) 2	(66,67) 1	(33,33) 3	(100) 0	(0) 0	(0) 66	(67,22) 1	(33,3) 0	(0)

Formación de postgrado

Especialización 6	(14,29) 18	(42,9) 18	(42,9)

0.633

33	(78,57) 9	(21,43) 0	(0)

0,945

19	(45,24) 21	(50) 2	(6,5)

0,226
Maestria 0	(0) 8	(53,3) 7	(46,7) 11	(73,33) 4	(26,67) 0	(0) 9	(60) 5	(33,3) 1	(6,7)

Doctorado 0	(0) 1	(50) 1	(50) 2	(100) 0	(0) 0	(0) 2	(100) 0	(0) 0	(0)

Ninguno 5	(7,04) 28	(39,44) 38	(53.5) 55	(77,7) 16	(22,5) 0	(0) 27	(38) 32	(45,1) 12	(17)

Posee otros estudios de grado

	Si	 1	(5) 12	(60) 7	(35)
0,244

17	(85) 3	(15) 0	(0)
0,562

9	(45) 9	(45) 2	(10)
1,000

No	 10	(9,1) 43	(39,1) 57	(51,9) 84	(76,36) 26	(23,7) 0	(0) 48	(43,64) 49	(44,62) 13	(11,9)

Tabla 1. Características	de	la	muestra	y	nivel	de	conocimiento	sobre	la	responsabilidad	civil,	ética	y	penal.
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DISCUSIÓN
Los resultados de este estudio indican que el 59,02% de los 
profesionales de enfermería menores de 32 años presen-
tan un nivel bajo de conocimiento sobre responsabilidades 
penales. Este hallazgo es alarmante, ya que las responsa-
bilidades legales son obligatorias en todas las legislaciones 
vigentes y su desconocimiento puede tener consecuencias 
graves en la práctica profesional. Estos resultados son con-
sistentes con los hallazgos de Cuero (19), quien reportó que 
el  54,5%  de los auxiliares de enfermería desconocen sus 
deberes legales debido a la falta de formación en legisla-
ción durante su preparación académica. Esta carencia en 
la educación legal podría ser un factor determinante en la 
baja priorización de este aspecto en su práctica diaria.

Por otro lado, se observó que el 77,69% de los encues-
tados alcanzó un nivel excelente en conocimiento sobre 
responsabilidad civil, lo cual coincide con los resultados de 
Gómez (20), quien encontró un 76,8% con niveles altos o 
excelentes en esta área. Este hallazgo sugiere que los pro-
fesionales pueden estar más familiarizados con las impli-
caciones civiles que con las penales, lo que podría reflejar 
una mayor atención a las consecuencias legales relaciona-
das con la atención al paciente.

En relación a la responsabilidad ética, el  44,62%  de 
los encuestados mostró un nivel regular de conocimiento. 
Esto contrasta con los resultados obtenidos por Gómez 
(20), donde el 57,1% tenía un nivel alto, y con el estudio 
de Llaja (21), que reportó que el 73,3% alcanzó un nivel 
medio sobre responsabilidad ética. La variabilidad en estos 
resultados sugiere que existen diferencias significativas en 

Figura 1. Nivel	de	conocimiento	sobre	la	responsabilidad	civil,	ética	y	penal	que	poseen		
los	profesionales	de	Enfermería	del	Hospital	Distrital	de	Caaguazú	(n=130).

la comprensión ética entre distintos grupos profesionales y 
contextos educativos.

Es fundamental considerar que la enfermería requiere 
tanto criterios jurídicos como éticos para regular su ejer-
cicio profesional. En Paraguay, la Ley N°3206 establece 
claramente las responsabilidades y sanciones asociadas al 
incumplimiento normativo (1). La baja comprensión so-
bre responsabilidades penales pone a los profesionales en 
riesgo legal y afecta directamente la calidad del cuidado 
proporcionado.

Este estudio no enfrentó limitaciones significativas; sin 
embargo, sería valioso realizar investigaciones adicionales 
con un enfoque cualitativo para explorar más a fondo cómo 
los profesionales perciben y aplican sus conocimientos le-
gales en situaciones prácticas. Los resultados aquí presenta-
dos servirán como referencia para instituciones formadoras 
en el área de la salud y contribuirán a mejorar la educación 
legal dentro del currículo de formación en enfermería.

Conclusión 
En relación con las responsabilidades penales, se observó 
que el 49,23% de los profesionales de enfermería presen-
tó un nivel deficiente de conocimiento, lo que compro-
mete tanto la seguridad del paciente como la integridad 
profesional. Por otro lado, el 77,69% de los encuestados 
alcanzó un nivel excelente de conocimiento sobre respon-
sabilidad civil, lo que indica una adecuada comprensión 
de sus implicaciones. Sin embargo, esta comprensión no 
se traduce en un entendimiento equivalente de las respon-
sabilidades penales.
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CUESTIONARIO 

CONOCIMIENTO SOBRE LAS RESPONSABILIDADES CIVILES, ÉTICAS Y LEGALES QUE POSEE EL PROFESIONAL  
DE ENFERMERÍA DEL HOSPITAL DISTRITAL INMACULADA CONCEPCIÓN DE CAAGUAZÚ, 2023.

Estimada/o Enfermero/a: El cuestionario que le presento tiene como objetivo valorar el nivel de conocimientos sobre 
las responsabilidades legales que posee el personal de enfermería en el ejercicio de la profesión con la finalidad de iden-
tificar limitaciones y proponer acciones de mejora en el desempeño profesional de la enfermera/o en el Hospital Distrital 
Inmaculada Concepción. En ese sentido le pedimos que responda todas las preguntas de manera sincera, la información 
que proporcione será anónima y confidencial. Luego de ser procesado los datos el cuestionario será destruido.

I - DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS

CV001 - Sexo:  

 Hombre (   )    Mujer (   )

CV002 - Edad: _ _ _ _ _ _ 

CV003 - Estado civil: 

 Soltero/a (   )    Casado/a (   )    Divorciado/a (   )    Viudo/a (   )

CV004 - Posee algún estudio de posgrado (especificar):  

 Especialización (   )    Maestría (   )    Doctorado (   )    Ninguno (   )

CV005 - Posee otros estudios de grado (especificar): 

 Si (   )    No (   )

CV006 - Antigüedad laboral en años: _ _ _ _ _ _ 

CV007 - Capacitación relacionado a la ley de Enfermería: 

 Si (   )    No (   ) 

CV008 - Capacitación sobre el Código Sanitario:   

 Si (   )    No (   )

II - CONOCIMIENTO SOBRE LA RESPONSABILIDAD PENAL

CV009 - Surge del interés colectivo y del estado en sostener la armonía jurídica y el orden público son las 
que imponen, prisión, reclusión, multa, inhabilitación. Se trata de una responsabilidad:

a) Penal (   )     c) Administrativa (   )   e) Ética (   ) 

b) Civil (   )    d) Profesional (   )   f) Legal (   ) 

CV010 - La voluntad maliciosa de engañar a alguien o de incumplir una obligación contraída es una 
forma de culpa conocida como: 

a) Imprudencia (   )   c) Mala praxis (   )  e) Impericia (   )

b) Dolo (   )    d) Negligencia (   )   f) Ninguna de las opciones (   ) 

CV011 - Si un enfermera/o practica procedimientos en desuso, por falta de conocimientos y genera un 
daño se trata de una forma de culpa por: 

a) Imprudencia (   )   c) Mala praxis (   )  e) Iatrogenia (   )

b) Negligencia (   )    d) Impericia (   )    f) Ninguna de las opciones (   )
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CV012 - Cuando una enfermera afronta un riesgo sin haber tomado las debidas precauciones para  
evitar daños o lesiones estaría cometiendo: 

a) Impericia (   )    c) Negligencia (   )   e) Iatrogenia (   )

b) Imprudencia (   )    d) Mala praxis (   )   f) Ninguna de las opciones (   )

CV013 - Es el error o fallo involuntario causado por falta de atención, aplicación o diligencia. 

a) Impericia (   )    c) Negligencia (   )   e) Iatrogenia (   )

b) Imprudencia (   )    d) Mala praxis (   )   f) Ninguna de las opciones (   )

III - CONOCIMIENTO SOBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

CV014 - La obligación Civil o la acción civil en nuestra legislación. Se trata de una responsabilidad  
que indica: 

a) Reparación o indemnización de daños y perjuicios (   )

b) Privación de libertad condicional (   )

c) Suspensión de registros profesionales (   )

d) Amonestaciones administrativas (   )

e) Inhabilitación temporal o definitivo (   )

f ) Ninguna de las opciones (   )

CV015 - En el ámbito del derecho positivo Civil o la acción Civil en nuestra legislación. Marca las 
normativas correctas:

a) Código Civil (   )    c) Código Penal (   )  e) Ley de Enfermería (   )

b) Código Procesal Civil (   )   d) Código laboral (   )

IV - CONOCIMIENTO SOBRE LA RESPONSABILIDAD ÉTICA

CV016 - La función del personal de enfermería en cuanto a tomar decisiones más adecuada y oportuna 
en el cuidado de la persona, considerando los principios de autonomía, justicia, beneficencia y no 
maleficencia:

a) Código de Ética (   )   c) Constitución Nacional (   )  e) Código Penal (   )

b) Ley de la Función Publica (   )  d) Código Procesal Civil (   ) f) Código laboral (   )

CV017 - Tratar a cada uno como corresponda, con la finalidad de disminuir las situaciones de 
desigualdad (ideológica, social, cultural, económica, etc.) y considerar los principios morales y  
legales inherentes a las personas define el principio de: 

a) Beneficencia (   )    c) Justicia (   )   e) Altruismo (   )

b) Autonomía (   )    d) No maleficencia(   ) 

CV018 - Prolongar la vida artificialmente cuando ya no exista viabilidad alguna, esto transgrede  
el principio o valor ético de:

a) Altruismo (   )    c) Igualdad (   )    e) Ninguna de las opciones (   )  

b) Dignidad humana (   )   d) Justicia (   ) 
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CV019 - Si en una investigación científica se da cuenta que los participantes no han firmado el 
consentimiento informado y no hace nada; estaría transgrediendo el principio de autonomía del  
paciente y al mismo tiempo estaría incumpliendo el principio ético de:

a) Defensa (   )    c) Negligencia (   )   e) Ninguna de las opciones (   ) 

b) Justicia (   )    d) Prudencia (   ) 

CV020 - Considerar que las personas tienen los mismos derechos, privilegios o estatus corresponde  
al principio o valor ético de: 

a) Beneficencia (   )    c) Igualdad (   )    e) Ninguna de las opciones (   ) 

b) Responsabilidad (   )   d) Fidelidad (   ) 

CV021 - Cuando una enfermera/o muestra una actitud de reconocimiento o consideración hacia una 
persona independientemente de su trayectoria demuestra el principio ético de: 

a) Responsabilidad (   )   c) Respeto (   ) 

b) Cooperación (   )    d) Justicia (   ) 

CV022 - Cuando la enfermera/o oculta el diagnóstico o pronóstico a un paciente a pedido de un familiar 
está incumpliendo el principio o valor ético de: 

a) Dignidad (   )    c) Veracidad (   )

b) Libertad (   )    d) Formalidad (   )

CV023 - Es un principio ético que comprende la interacción colaborativa, coordinada y productiva 
basada en la confianza: 

a) Formalidad (   )    c) Fiabilidad (   )

b) Autonomía (   )    d) Veracidad (   ) 

CV024 - Para que un paciente sea exhibido en una actividad académica, el docente debe contar con  
el consentimiento informado del paciente. Esto es un, 

a) Derecho del usuario (   )   c) Obligación del docente (   )

b) Respeto al usuario (   )   d) Obligación del usuario (   )

CV025 - La ley que regula el ejercicio de la profesión de enfermería: 

a) Ley 3206 (   )    c) Ley 213 (   )

b) Ley 1626 (   )    d) Ley 36 (   )
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